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BUENOSAIRES, 1623 FEB 2

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-003704-15-2 del jgistro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgil Médica

ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que la firma JOHNSON & JOHNSON de ARGENtINA S.A.C. e 1.,

solicita la limitación de la Co-Directora Técnica.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Informació~ Técnica.

han tomado intervención.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limitase a la Farmacéutica Señora CLAUDIA MAGDALENA

ÁLVAREZ LENTINO, Documento Nacional de Identidad N° 23.768.051, Mltricula .
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Nacional N° 12.834, como Ca-Directora Técnica de la firma J01NSON &

JOHNSON de ARGENTINA S.A.C. e 1., con domicilio en Ruta 8 Km. 63.500,

Fátima, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, a partir del 07 de 19osto de

2015. l
ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inf

l
rmación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notif\qUeSe al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disbosición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RJgulación

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.\

Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N,M.A.T.
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